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JSl S e n a d o '  ? / ( J u m a r a  d e  R e p r e s e n t a n t e *  d e  l a  
R e p ú b l i c a  O r i e n t a l  d e l  U r u g u a y ,  r e u n i d o *  c »  
• A s a m b l e a  G e n e r a l ,  D e c r e t a n  :.

A r t í c u l o  1-9—‘-Vuelva al Poder Ejecutivo el Regla­
mento de Policía Sanitaria, para que con arreglo al Decreto 
de la Asamblea de 10 de Noviembre de 1832, lo establez­
ca en la  forma que crea mas conveniente.

2 1?-—En aquellos casos de iníracoion del dicho Regla­
mento pa ia  los que no haya pena'establecida por las leyes- 
anteriores, sufrirán los Médicos, Cirujanos y Boticarios l;v 
multa desde 50  á 2 0 0 $  : la  de suspensión desde uno á seis 
m eses; y la  de suspensión y sujetarse á un nuevo examen^ 
en caso de manifestar ignorancia de la  profésion:

39— E n los; casos citados en el artículo precedente,, 
en la parte que corresponda su observancia á los Capitanes 
de Buques, estarán estos sujetos a  una multa desde 200  á 
1000$, y á prisión desde uno a seis meses.

Sala de sesiones en Montevideo^ á 2  de Junio de 1838.
F r a n c i s c o  A g u i l a r ,  Vice-Presidmte.
Joaquín Requena, Pro-Secretario.

DECRETO D EL GOBIERNOS
Montevideo, Junio 5  de 1838« 

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á quienes cor­
responda, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

Rubrica de S, E.
B l a n c o .
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DE LVHJNTA DE HIGIENE PUBLICA DEL ESTACO.

TITI LO ló 

De ffl 'tirgáníéacion y  títnbüúarics.
Aríícífld 1?— fía Junta !de Higiene Pública del Estado

■  se compondrá de cuatro Profesores en Medicina y en Ciru- 
Bjia, nomiíratíos por elGobiérno , . , i  ¡j

Art. 2,— Rèùmuà la Junía ¿fe Higiene éh el lugar que 
■destiné el Góbièrùò para sus sesiones, procederá á nombrar 
í-á pluralidad de votos su Presidente. Acto continuo nom- 

■brará un Secretario de su seno con voto puramente consul­
tivo, que tendrá un auxiliar dotado por el Gobierno. Las 

weleccjones de Presidente y Secretario se renovarán cada 
»seis meses.

í Art. 3.—Lá Junta de Higiene se íprmará un reglamento 
iiniérior para él orden dé sus sesiones ; tendrá los corres- 
«pontliiíntes libros foliados'y firmados por él Prtisidente y 
^secretario, en los que se registrarán sus acuerdos y resolu- 
Rfiohé’á,’ y los titufoi y liabili¿aciones de los Profesores en 

Bbdos'loS’ rámós'de‘la Medicina y en la farmacia.
I Art. 4.— Esta Junta se reunirá al menos uñ dia en la 

j  pemani». ¡SttS 'atHbtt^iónes1 serán r
l:?==DiSOÜÍir y proponer al Gobierno las hedidas que 

considere necesarias para átefiSer á la salud públi­
ca, conservar la pureaa del airej y prevenir la pro­
pagación de Cua'lquiérài:é\i'(bnnè'dàd>^ra^mìca.



2I?«=Form ar la Estadística médica del Estada con los 1  
materiales que el Gobierno le facilite, y remitirle 9  
sus resultados en el tiempo y en el modo que se 1 
preñjen.

3*=—Indicar al Gobierno los medios inas convenientes 1 
de mantener el aseo y ventilación de los hospitales, 1 
cárceles y cuarteles.

4“= ' Velar sobre la conservación y administración de 1 
la Vacuna en todos los Departamentos, instruyendo |  
á los encargados de su propagación del método mas j  
eficaz.

5’——Proveer á las visitas anuales de Boticas en el I  
territorio del Estado ; dar cuenta á la Superioridad I  
de las observaciones que se hagan, ¿ indicar las I  
providencias que deban tomarse.

6"=—Instruir al Gobierno de las medidas que se tomen 
para correjir los abusos que se cometan en el ejer­
cicio de la profesión.

7 * = Velar sobre que no se ejerza ramo alguno de la 
Medicina ni de la Farmacia, por individuos que no 
hayan presentado sus títulos, y sin que hayan ren- 
dido ante la misma los exámenes que acrediten au 
capacidad.

8-==Publicar anualmente por la prensa la lista de los 
Profesores habilitados en todos los ramos de la Me- 
dicina y de la Farmácia.

9 '-  =Proponer al Gobierno los facultativos que hayan 1 
de desempeñar los cargos de Médicos de Policía I  
Departamentales.

10*»—-Hacer practicar por una comision de su seno, 1 
cuando se considere necesario, el reconocimiento de j
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los alimentos y de las drogas medicinales á su in­
troducción del exterior.

1 l ’=-=Evacuar las consultas que el Gobierno ó los 
Tribunales la hagan sobre medicina legal, ó cual­
quiera otro asunto de su instituto: 

12*=Finalm ente, proveer á todo aquello que sea 
conducente al logro de los objetos que le concier­
nen por la naturaleza de su institución.

Art. 5.— Los servicios de la Junta de Higiene tendrán 
por recompensa la gratitud publica.

TITULO S°

De los Médicos de Policía de los Departamentos.

Art. 6.— En todos los Departamentos habrá un Médico 
de Folicía dotado por el Gobierno, que dependerá de la 
Junta de Higiene del E stado; y bajo la mas seria respon­
sabilidad deberá cumplir exactamente sus disposiciones y 
mandatos en todo lo relativo á la salud pública.

Art. 7.— Las obligaciones de los Médicos de Policía 
serán :

l ?==Comunicar sin pérdida de tiempo á la Junta de 
Higiene Pública y al Gefe Político de su respectivo 
Departamento, la aparición de cualquiera enferme­
dad epidémica dentro de los limites de este, y trans­
portarse al lugar de su desarrollo.

2"=—Administrar y propagar la Vacuna según el mé­
todo que prescribirá la Junta de Higiene.

3?===Dar á las autoridades civiles todos los esclarecí* 
miento» profesionales que les exijan.

4*=-Practicar la autopsia cadavérica de los que mué*

DE POLICIA SANITARIA. 3
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ran repentinamente, reclamando el auxilio de la 
autoridad para que no se? prpceda á su inhumación 
sin este previo requisito, y proceder al reconoci­
miento de todas las heridas, contusiones y cadáve­
res, siempre que sea necesariq, eleyapdo los infor­
mes respectivos á quien corresponda.

5 := V ig ilá r  sobre el buen estado de las Boticas que 
hubiese en su Departamento, y visitarlas anual­
mente, dando cuenca del resultado á la Junta de 
Higiene.

6 * = Velar sobre todo lo que tiene relación con la Hi­
giene pública.

7“~ D a r  parte a la Junta de Higiene de .cualquier in­
fracción al presente Reglamentó y á las disposicio­
nes de aquella corpojraciqn,

T I T U L O  a

De lo» exámenes de los Jftrpfgspres en Medicina, Cirujía y  
Farmacia, y¡ habilitaciones.

Art. 8,— L a Junta (|p higiene Pública admitirá á exa­
men á todos los que pretendan ejercer la Medicina, Cirujía 
y Farmacia, con, certificaciones auténticas Ue estudio y 
práctica.

Art. 9,-nLos exámenes de Profesores en dichas faculta­
des, se verificarán en público, y en el idioma nacional.

Art. 10.— En los exámenes d$ los,profesores en Medi­
cina y .Qioyía, los tres vocales de la Junta, de Higiene, con 
asistencia del Secretario, desempeñarán, las funciones de 
examinadores,

Art. 11.— Los candi4atos para Medicina y Ciruj(a pre- 
sentará&j por escrito las redacciones históricas de los res-

D B , FU L .lt/T A  B A ^ lT A K iA .

pectivos casos prácticos, y  una cuestión sobre medicina 
legal. Esjtos documentos quedarán archivados en Secretaria.

Art. 12.— Para el exámen de los Profesores de Farmá- 
cia, habrá dos, examinadores farmacéuticos elegidos por la 
J.unta, y un ity.iepibfo de ella con el caráqter de Presidente.

Art. 13.—;Gu^ndo el examinado en Medicina, Cirujía ô 
Farmacia fuese Profesor titulado en país extrangero, se 
limitará el exámen á. un solo acto teórico y práctico.

Art. 14.— L a aprobación ó reprobación de los examina­
dos se hará ei) escrutinio secreto, por balotas ; y del resul­
tado se extenderá, la correspondiente acta, de la que se 
pasará copia certificada á los interesados.

Art, 15.— Los que resulten reprobados, no serán admiti­
dos á nuevo exámen hasta pasados dos años,

Art. 1|6.— A los que hay ¡mi obtenido aprobación les pa­
sara la Jupta de Higiene Pública el correspondiente Diplo­
ma, firmado por, tqdps sus miembros, refrendado por su Se­
cretario, y sellado cop el sello de la corporation, anuncian- 
4o su habilitación por la prensa.

Art. 17.——Los honorarios; correspondientes & los actos de 
exámen de Profesores y registros de títulos, se arreglarán al 
sjguieqte, arancel :

Por el exámen de los que pretendan ejercer la Medicina, 
Cingla y Farmácia, corresponde

A cada uno dp los examinpdoces.f. .  12 pesos.
Al Secretario.............................. .... 8
Por el título,................................... 4 *

Por el exámen de Sangradores, Parteras y  demas subal­
ternos del fuero médico, corresponde—

A cada ano de loa examinadores. . . .  8 pesos.
Al Secretario.. ¿ • . . . . .................... . 4 ”
Por e l.titu lo .............................  4 ’*



TITILO 4o 

De las visitas de Boticas, Hospitales y  Cárceles,

Art. 18,— Las Boticas serán visitadas anualmente en 
todo el territorio del E s ta d o : al efecto la Junta de Hi­
giene nombrará una comision compuesta de uno de sui 
miembros con el caracter de Presidente, del Médico d< 
Policía, de un Farmacéutico, que elegirá la misma Junta, y 
del Secretario, para que verifique la visita de los estableci­
mientos de Farm acia de la capital y su Departamento. En 
los demas Departamentos se cumplirá lo dispuesto en este 
artículo por el Médico de Policía Departamental, asociado 
de un escribano público, ó de cualquier otro funcionario que 
comisione la autoridad.

Art. 19.— E n el acto de la visita se exigirá de los Boti­
carios el correspondiente juramento, y los visitadores in- 
dagarán escrupulosamente si la Botica tiene arreglados 
sus pesos y m edidas; si los medicamentos y utensilios 
están conformes á los preceptos de la Farmacia ; si las 
Boticas están surtidas de los simples y compuestos mas 
usados en la Medicina ; si tiene para su despacho la Far­
macopea Hispana y alguna otra de las que usan mas 
comunmente los Médicos en el país, y finalmente se exi­
girá todo lo que prescriba el Petitorio que la Junta de Hi­
giene formará para estos casos.

Art. 20.— Practicadas estas diligencias religiosamente se 
extenderá por el Secretario acta de todo lo obrado, en que 
aparezca constancia del resultado de la visita, que firma­
rán los visitadores dando testimonio Integro al interesado, 
para que lo presente en las visitas ulteriores, y para los 
demas efectos que puedan convenirle.

6  REG LA M EN TO  G E N E R A L ^
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Art. 21.— Si la Junta de Higiene observase por las ac- 
I tas que le pasasen la comision inspectora de las Boticas de 
I la capital y los Médicos de Policía departamentales, que 
I alguna Botica carece de los medicamentos 6 aparatos 
I indispensables para la práctica del arte, dictará las me- 
I didas correccionales que crea oportunas, dando cuenta 
I al Gobierno de todo lo obrado.

Art. 22.— La inspección facultativa de los inedicamen- 
I tos y drogas farmacéuticas que se introduzcan al co* 
I mercio interior, y el reconocimiento de los alimentos cor- 
r rompidos 6 dañados que puedan comprometer la salud pü- 
|  blica, serán practicados en la Capital y en los Depar- 
I tamentos en la forma que previene el artículo 18 para la 
I visita de Boticas.

Art. 23.— Todos los años, á principios de Enero, una co- 
I misión de la Junta de Higiene, compuesta de uno de sus 
|  miembros, del Secretario, y del Médico de Policía, practi- 
I cará la visita de los Hospitales y Cárceles de la Capital; 
I examinará detenidamente cuanto tenga relación con el ré- 
I gimen alimenticio, el aseo y ventilación de las sa las; y la 
I Junta, en consecuencia, propondrá al Gobierno todas las 
| medidas higiénicas que le sugiera su celo por la mejora de 
I aquellos establecimientos.

TITULO 3>

Disposiciones Generales.

Art. 24.— Todo Profesor en los ramos de Medicina, Ci- 
I rujia y Farmacia, queda sujeto á la jurisdicción de la Jun- 
I ta de Higiene Pública.

Art. 25,— Todos los Profesores que ejerzan la Medicina



8 REGLAMENTO GENERAL DB POLrCIA SANITARIA. 9
en los "Ejércitos, en los HosprtAlés, en loé Departamentos ó 
en cualquiera puntb del Estado, quedan Obligados, bajo la 
pena de suspensión, á dar parte al Gobierno y á la Juntk 
de Higiene Pública de toda eñrermédérd que se présente 
con el caracter epidémico ó contagioso.

Art. 26.— Quedan también obligados 6 pasar & lá Junta 
do Higiene, en los casos de epidemia, Un estado éxacto que 
comprenda el numeró de individuos atacados de ella, y de 
cuya asistencia estuviesen encargados, con expresión de su 
sexo y edad, método curativo y térnlin'átidn.

Independientemente de esta Obligación pasarán periódi­
camente á la Policía de su respectivo Dépártaímérfto, otro 
estado que demuestre la mortalidad qúé ocurra éh los indi­
viduos confiados á su cuidado, el sexo, edad y enférínedád 
á que sucumbierott en él modo y forma que se prescriban.

Art. 27.— Nadie podrá ejercer parte álgdná de lia Medi­
cina en el territorio de la Repiiblicá, sin hacer constar á 
las autoridades locales el título de habilitación ó revalida­
ción expedido por la Junta de Higiene PúbKca. Lós con­
traventores sufrirán las penas impuestas por las léyefe.

Art. 28.— Los facultativos en una parte de ía Medicina 
que ejerzan algún otro ramo- para cuyd practica rió se ha­
llen legalmente habilitados, serán suspenses de su profesión 
por seis meses; y en caso de reincidencia destituidos, según 
el mérito de los informes juttificáfivói que tuviere la Junta 
de Higiene.

Art. 29.— Los Profesores aprobados para ejercer la Me* 
dicina, Ctrujía y Farmacia- en el territorio dfcl! Estado, 
presentaran á la Junta  de Higiene Pública los Diplomas 
de sus profesiones, que les serán devueltos despUes de visa1- 
dos y registrados en el libro respectivo de la corporncion.

Art. 30.— Si algunos de los títulos presentados carecen 
I  de algunos de los requisitos que dan autenticidad & esta 
I  clase de documentos, quedará sujeto el Profesor á un exa- 
I  men general ante la Junta de Higiene Pública; y acredi- 
|  lando suficiencia se le expedirá revalidación, y quedará 
I  inserto en el registro de los Profesores facultativos.

Art. 31.— Quedan en su fuerza y vigor las leyes que 
I  prohíben á los Médicos y Cirujanos la confección de los 
I  medicamentos, ó tener boticas en lós logares en que haya 
I  bdrtfcario aprobado ejerciendo su arte.

Art. 32.— Sblaínente los Boticarios aprobados v habili- 
I  tados podran vender composiciones farmacéuticas, bajo la  
I  pena, á los contraventores, que marcan las leyes.

Art. 33.— Quedan en su vigor las prohibiciones legales 
I  á  los Boticarios db curar ni vender preparaciones medicina* 
I  les sin receta del Profesor habilitado,'‘bajo la multa de 50 
I  pesos, y privación de oficio £ la tercera reincidencia. 1

Art. 34.— Nadie podrá vender sin facultad por escrito de
■  la Junta de'Higiene Pública, preparación secreta, específico 
I  ó drogas que puedan comprometer la salud de los ciudadanos.

Art. 35.— La Junta de Higiene Publica suspenderá del 
I  ejercicio de Su profesión á los Boticarios que por fraude,
■  equivocación, malicia en la confección de los remedios, ó
■  por ignorancia de los preceptos farmacéuticos, den ocasión 

á desgracias, exponiendo la vichi de los enfermos; sin per-
1» juicio de las penas establecidas por derecho según la natu-
■  raleza de los Casos.

Art. SG.-^Los Gefes Políticos, los Jueces y Tribunales
■ prestarán á la Junta de Higiene Pública -y á sus delegados, 
¡■los auxilios que soliciten para el mejor cumplimiento de lo 
■contenido en estas disposiciones,

o
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SEC C IO N  2-
D E LAS JUNTAS DE SANIDAD DE LOS PUERTOS DEL ESTADO.

TITULO 6o 

De su formacion y  atribuciones.

Art. 37.— E n Montevideo y Maldonado se formará una 
Junta  de Sanidad, compuesta en el primero de estos puer­
tos, del Capitan del Puerto con el caracter de Presidente, 
del Médico de Sanidad y del Gefe de Policía; y en Maído-; 
nado del Capitan del Puerto 6 quien haga sus veces, del: 
Médico de Policía, y del Gefe Politico del Departamento.

Art. 38,— En el caso de hallarse infestado algún punto 
litoral del territorio extrangero de cabos adentro, se insta­
lará en los puertos de la Colonia, Soriano y Paysandú, una 
Junta Sanitaria integrada por el que haga las veces de 
Capitan del. Puerto, el Médico de Policía, y el Gefe Políti­
co del Departamento.

Art. 39.— E l Secretario de la Junta será el Oficial 1° 
de la Capitanía del Puerto en la Capital, y en los demas 
puertos el Oficial auxiliar de,Policía.

A r t 40.— Al Capitan del Puerto, como Presidente de la 
Junta-, corresponde :

l9=»=Mandar pasar las visitas sanitarias de las em- 
. barcacicnes que vengan de ultramar, ó de algún 

puerto extrangero de cabos adentro, en cuyo terri­
torio existiere alguna enfermedad contagiosa. 

2 9 = D a r  orden de admitir á Ubre plática, las embar* 
caciones puestas en cuarentena.

■ 3,9=r=Provéer en los casos urgentes á las disposiciones 
provisorias que estos exijan, y convocar inmediata­

DE POLICIA SANITARIA. 11

mente á la Junta para que tome las providencias 
definitivas.

Árt. 41.— La Junta de Sanidad del Puerto de Montevi­
deo, en razón de la importancia y extensión del servicio, 
tendrá una reunión mensual en la Capitanía del Puerto á 
mas de las asambleas extraordinarias que demanden las 
circunstancias.

Art. 4 2 — Las Juntas de Sanidad de los otros puertos 
solo se reunirán cuando fuere preciso.

Art. 43.— El intérprete, los guardas sanitarios y demas 
empleados permanentes d provisionales del servicio, estarán 
bajo las órdenes de las Juntas de Sanidad.

Art. 44.— Estas Juntas tienen él derecho de hacer in­
tervenir la fuerza armada siempre lo requiera el servicio 
que se les confia.

Art. 45/— Las Juntas de Sanidad consultarán en los ca­
sos árduos á la Junta de Higiene Pública del Estado.

TITULO yo

De la forma en que deben pasarse las visitas Sanitarias.

Art. 46.— Todo buque nacional procedente de ultramar 
no podrá ser admitido h libre plática antes que las autori­
dades Sanitaria« hayan investigado su estado de salud.

Art. 47.— A igual formalidad quedan sujetas las embar* 
caciones que vengan de puertos extrangeros situados dentro 
de cabos, siempre que haya noticias de haberse desenvuelto 
alguna enfermedad contagiosa en el territorio de donde sa­
lieron, 6 hubiesen ocurrido en su viage accidentes de natu­
raleza sospechosa.

Art. 48.— En ambos casos ella« mismas indicarán al



en trar en Jp* puevtps del Estado^ la necesldad.de Ja visita I 
Sanitaria, poniendo su bandera naeional á media asta, des-1 
de cuyo momento suspenderán tpdj* comunicación con la I 
tierra.

A rt, 4 9 .—-L as visitas Sanitarias las hará el Medico de | 
Sanidad acompañado de un ayudante de la Capitanea y ele 
un intérprete, si fuere preciso.

A rt. 5,0.-—En el acto  de la visit$ recibirá el Capitán dél ■ 
buque un extracto del presente Reglamento en los idiomas 
español, francés é ingles, que comprenda los artículos 46, ’ 
47 , 48 , 81, 82, 8 5 , 86, 87  y 88. .

Art. 51.— Todas principiarán por hacerse, prévio jura­
mento, á les Capitanes de las embarcaciones, el interroga­
torio siguiente: . ,

Cual es él nombre del Capitan, el del buque, y su 
nacionalidad; pl puerto de su procedencia ; que car­
gamento tiene boxifo; si tuvo que hacer escala ó 
arribada á algún puerto y en donde; si comunicó con 
algún buque durante el viage, si fué solo de palabra ö 
si recibió o mandó algún bote con gen te ; que sabe 
del estado sanitario del punto'de escala ó arribada1 y 
del buque con quien comunicó • cuantas personas trae 
de tripulación y cuantos pasaderos; si ha tenido al-, 
gun enfermo, ó ha muerto algún individuo durante, el 
v iage; de que mal, que dia y en que latitud; qu.e ob­
servó durante la enfermedad; pomo fueron tratados los 
enfermos, y si se tomaron algunas medidas precaucio­
na les eon las camas y ropas de los enfermos; si trae 
Patente de Sanidad..

Art. 52.— E l Médico de Sanidad podrá añadir las pre-, 
guntas que considere op.octunas, *ieu)nre que del iiUerjoga-

ILICIA SANITARIA.

[torio resulten suficiente}; datos para poner el buque inco^ 
municado.

Art. 53 .-r-pe das las visitas sanitarias se formará una 
act^,con arregloJi la fórmala siguiente:

En el d ia . . .  del mes de . . . ..  del año de . . . ,  se
pasó |a visita de Sanidad ,al buque . . .  . de nación . . . .
capitan .. procedente del puerto de . . . .  con . . .  dias 
de navegación, . . . .  individuos de tripulación,. . . .  pa­
saderos,. V cargamentp de . . .  . .

Y hallándose su gente en buen Catado y su Patente 
de‘ Sanidad lirnniq, , se le dio libre entrada ; y para 
que.>Gpnste¡ se mando levantar esta acta firmada por 
el ¡Capitan, d,$l Puerto, Médico de Sanidad, y coman­
dante del buque, ante mi el Secretario de la Junta.

Art. 54.— Cuando el búqúe tuviese que hacer euarente-
; na, se expresará en el$>agta- esta providencia, y el motivo
que la origina.

Art. 55.— Estas aetas se guardarán con la Patente de 
[Sanidad, en la.parpeta de entrada del buque.

Art. 56.-=Sé . admitirán á libre plática, inmediatamente 
I después de la visita Sanitaria, los buques que reúnan las 
I condiciones siguientes;

I*==Tener Patente limpia, esto es, que declare no 
haber la menor sospecha de enfermedad pestilencial 
en el ppertoJ de su procedencia, ó que en el caso .de 
haber reinado alguna de e)las,.hubiesen discurrido 
mas de cuarenta dias desde su completa desapari­
ción; y  no existir sospecha alguna de enfermedad 
dé esta clase eñ sus contornos, ni en aqyelló$ países 
con los que median libres comunicaciones.

2 W N o  haljíer tenido durante la navegación novedad



alguna én la  salud de la tripulación y pasageros; 
y que en el caso de haber habido enfermos á bordo, 
sus enfermedades no hagan sospechar algún conta- 
gio, 6 hayan transcurrido mas de cuarenta dias 
desde qUé ellas cesaron.

3*= -N o haber arribado en su viage á parages sospe­
chosos ó infestados, ó comunicado con personase 
cosas de esta  c lase .'

4 '— Merecer pleno crédito las declaraciones de Capí- 
tari, en virtud de estar conformes con la inspección 
de la P aten te  y  personas del buqué.

5*——No haber noticias posteriores a la salida del bu­
que que anuncien la existencia de alguna enferme­
dad pestilencial en e l'punto  de su procedencia.

TITULO 8°

D e las Cuarentenas.

A rt. 57.— T oda vez que el Médico de Sanidad, por el 
interrogatorio y reconocimiento de la  Paten te y personas 
del buque, tenga suficientes motivos para sospechar que la 
embarcación pueda traer enfermedad contagiosa, lo preven­
drá al Ayudante de la Capitanía para que ordene la Cua­
rentena, haga entregar y purificar los pliegos y cartas que 
traiga el buque, ponga á bordo un guarda sanitario, y 
mande colocar una bandera am arilla en el tope del palo de 
prca, en señal de incomunicación con la tierra y buques 
del fondeadero; cuya bandera se substituirá de noche por 
un farol isado en el mismo palo.

Art. 58.-r-Desempeñarán el servicio de guarda sanitario 
los Guardos francos de la Aduana ; para lo cual el Cápitan
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del Puerto oficiará al Colector General, ó al Inspector u 
Oficial del Puerto respectivo á fin de ponerlos á las órdenes 
de la Junta de Sanidad. Sus obligaciones serán :

1’= = Tener especial cuidado de que rio salga del buque 
incomunicado, sin permiso dé las autoridades sani­
tarias, persona ni cosa alguna ; ni menos dejarán 
introducir personas ó efectos que tengan que volver 
á salir'; y en el caso de que esto suceda, se les. 
impedirá la salida hasta que se suspenda la inco­
municación del buque. 1 

: 2 í>=̂ =tVigilar sobre el cumplimiento de cuanto disponga
' Ja Junta  de Sanidad ; dar asi mismo parte si ob­

servasen que alguna persona quisiese ocultar alguna 
enfermedad ; y transmitir todas las observaciones 
que hiciesen sobre el estado sanitario de las embar­
caciones incomunicadas, y de las contravenciones y 
comunicaciones que pudieran sobrevenir.

Art. 59,— Serán tenidos por países insalubres aquellos 
en que reine habitual ó accidentalmente alguna de las 
enfermedades llamadas pestilenciales, eomo la peste, propia­
mente dicha, la fiebre amarilla, el cólera morbo asiático, ó el 
tifo, (cuyos síntomas van descriptos en el apéndice N a  1.) 
ó en los que se sospecha su existencia, y los que por el poco 
tiempo transcurrido desde que sufrieron una epidemia, den 
lugar á presumir que conserven todavía sus gérmenes y 
puedan transmitirlos.

A rt 60.'—No se admitirán á libre plática los buques que 
provengan de países insalubres, ni los que hayan tenido 
durante la navegación, comunicaciones Ó novedades de na­
turaleza sospechosa que hayan podido alterar su estado
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sa n ita r io ; én cuyo casó serán comprendidos en una de las 1  
dos clases sigu ien tes:

1*==1Sn esta  clase se córi&idérán aquellos buques qtfe p  
traen  paten te  sospechosa^ esto jepfi que declara la ■  
aparición de una enfermedad que se  sospecha ¡testi-1  
Uncial en el parage de su procedencia.

Tam bién serán comprendidas en esta clase aque­
llas embarcaciones de cuyo buen estado sanitario 1  
pueda dudarse, por haber comunicado con personas 1  
ó  cosas procedentes de países infestados.

2 í= E n  esta  clase están comprendidos aquellos buques ] 
que traen  patente sucia, esto es, que indica la exis-1 
tencia de una enfermedad pestilencial en el punto! 
de su procedencia, y los que han tenido durante la I  
navegación una enfermedad de esta especie, ó comu-l 
nicado con lugares, personas ó cosas que .hubieran« 
podido transm itirles tales enfermedades.

Art! 61 .— Los buques comprendidos en la primera clase! 
se someterán S liria ctiáréritfen'a dé observación de 3 á 12 j  
¿lias, con el objéto de a  isla ríos dárahté W tiempo nécésarío! 
para tener la  seguridad dé qué nb inspiran terfiór alguno! 
en su estado sanitario.

A rt. 6 2 .— Los ¿ómprendídós éii 1a 2 ’ Clase Sufrirán una 
cuarentena rigórosa de 12  á 2 0  dias, coh él olijéto de'destruir 
por medio dé la ventila don  y d é la s  ftimígriciortés nécesarias, 
los gérmenes contagiosos ¿/fié pudiesen conservar y 'tránstoiitir. 1 

Art. 63.— Las cuarentenas que debtti sufrir las embar*; 
cac iones por haber comunicado con otras sospéchofeas, no 
tendrán lugar etiarido se pueda probar ijtre la comunicación 
consistió solamente en hoblíirse, sin haber habido roce de 
personas ó cosas. :

A rt. 64 .—S i durante la estación de un buque en un Iu- 
ig a r  sospechoso ó infestado, ó después de su salida hubiese 
I muerto uno ó muchos individuos á bordo, las autoridades 
[sanitarias prolongarán la cuarentena según la naturaleza 
Idel mal y demas circunstancias agravantes; pero esta pro 
Elongación no bajará de cinco días, sea cual fuere la causa 
Kde la muerte.

Art. 65 .— Si despues de determinada la clase de cuaren* 
tena de una embarcación llegasen al conocimiento de las 

(autoridades sanitarias algunos jjecños de mayor entidad 
Ique los que se tuvieron presentes para fijarla, deberán estas, 
[según la gravedad del caso, dictar medidas mas ó menos 
^rigorosas.

AtI  66.— Cuando una embarcación tenga que hacer 
(cuarentena de observación, podrá verificarlo en todos los 
(puertos habilitados del E stado ; pero si quedare sujeta á 
¡cuarentena rigorosa, deberá hacerlo precisamente en el 
(puerto de-Montevideo.

Art. 67.— Toda embarcación en cuarentena fondeara 
(distante de las demás, á discreción del Capitan de Puerto, 
[conservando por la popa una de las lanchas o botes, en los 
(que se dejarün diariamente los víveres y auxilios que nece­
site, con las demas seguridades y precauciones que las Jun- 

Itas de Sanidad consideren necesarias.
Art. 68.— Todo buque que saliendo de nn puerto nacio> 

(nal ó extrangero situado dentro de cabos, comunicase en el 
pió con otro qtie no pudiese admitirse inmediatamente & 
libre plática, sufrirá la misma cuarentena que a este último 

l e  corresponda, siempre que no se pueda probar lo preveni- 
Ido en el artículo 63.

Art. 69.— E l buque que durante su cuarentena comuni*
3
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case con otro que esté sujeto á una cuarentena mas rigoro­
sa, se someteré, según la gravedad del caso, á un recargo 
de aquella, que no excederá del numero de dias que le falte 
á la segunda embarcación para ponerse en libre plática.

Art. 70.— Si se desenvolviesen síntomas de enfermedad 
pestilencial eni un buque puesto en cuarentena, esta volverá 
á empezar, y  aun se prolongará si el caso lo demandare.

Art. 71.-—Será obligación esencial del Médico de Sani­
dad, visitar diariamente las embarcaciones incomunicadas, 
y pasar al Presidente de la Junta partes diarios del estado 
de su salud, quien los elevará al Superior Gobierno.

Art. 72.— Deberán también las Juntas de Sanidad pasar 
á la Junta de Higiene Publica, un estado mensual de los 
buques incomunicados en los puertos respectivos, y de las 
providencias que tomaren con ellos, con arreglo al modelo 
No. 2.

Art. 73.— El Gobierno destinara un local para Lazareto, 
á donde puedan trasladarse los pasageros y las mercancías 
susceptibles de los buques sometidos al régimen de la pa­
tente sucia, para que pasen en él su cuarentena y se puri­
fiquen, con arreglo á la clasificación del régimen sanitario 
indicado en la tabla No. 4.

Art. 74.— Los agentes de la Junta de Sanidad serán los 
únicos que tendrán libre acceso en este lugar, con la con-; 
dicion de sufrir la misma cuarentena si esta entrada lea 
obligase á una comunicación sospechosa.

Art. 75.—-L as cuarentenas se contarán desde el din que 
se porga á bordo de los buques sujetos á ellas, un Guarda 
sanitario.

Art. 76.— Los efectos que deban desembarcarse en el 
Lazareto, deberán permanecer en él cinco dias mas que los
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que 6e hayan designado de cuarentena á la embarcación 
que los condujo. E l dia que se admita el buque á libre 
plática, se hará extensiva esta determinación á los pasage­
ros que haya en el Lazareto.

Art. 77.-:—Todo buque que llegare con alguna enferme­
dad pestilencial, quedará sometido á la cuarentena rigorosa 
y á las medidas precaucionales que expresa la clase 3* de 
la tabla No. 4 ;  teniéndose presente al mismo tiempo:

l?==Q,ue siempre que sea preciso transportar algún 
enfermo al lugar destinado al efecto, despues de 
determinada la cuarentena, esta volverá á contarse 
desde el dia que esto suceda, con arreglo á lo pre­
venido en el artículo 70. J¡;.

. 29==Y que desde el dia en que el Médico haya con­
firmado ó declarado el total restablecimiento de los 
enfermos secuestrados, quedarán sometidos á una 
cuarentena de observación, que la Junta de Sanidad 
prescribirá según las circunstancias.

Art. 78.— La cuarentena de observación de que habla 
el articulo 61, será extensiva á los buques que arriben á 
los puertos del Estado con colonos, siempre que estos indi­
viduos presenten alguna enfermedad cutánea contagiosa, 
como la sarna, las viruelas, la escarlatina, el sarampión, 
&c., ó que su número exceda de tres por. dos toneladas ; 
debiendo en uno y otro caso sujetarse los enfermos, los pa­
sageros que no lo estén y sus equipajes, al desembarco en 
el Lazareto, para que los unos reciban el auxilio necesario, 
y los otros sean ventilados como corresponde.

Art. 79.—-Un gallardete amarillo isado en el tope del palo 
mayor, será la señal para llamar á la falúa de sanidad, siem­
pre que ocurra alguna novedad en el buque incomunicado.
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A rt. 80.—-Concluida la cuarentena de un buque el Mé­
dico del Puerto volverá á reconocer su gente ; y no resul­
tando de esta nueva inspección y del informe del Guarda 
sanitario, justos motivos para continuar la cuarentena, lo I 
participará al Ayudante de la C apitanía para que mande 
quitar la señal que la indica, é isar en la popa su pabellón 
nacional.

TITULO O >

De las Patentes de Sanidad.

Art. 81.— Toda embarcación nacional ó extrangera que 
venga de cabos afuera, deberá presentar una Patente de 
sanidad; y en el caso de que reinase cualquiera enferme­
dad contagiosa en algún punto litoral del territorio •extran­
je ro  situado de cabos adentro, para admitirse á libre comu­
nicación, deberá también presentar su patente de sanidad,
6 en su defecto, un certificado de las autoridades locales.

Art. 82.— La embarcación que no traiga patente estara 
sujeta á una cuarentena de dos dias á lo menos, á mas de
lo que exija su estado sanitario.

Art. 83.— Todo buque nacional ó extrangero que salga 
de los puertos de la República con destino á puertos extran- 
geros de ultramar, se surtirá de una patente de sanidad.

Art. 84.— Estas Patentes se formarán con arreglo al 
modélo No. 3, y serán firmadas por el Presidente y Médico 
de Sanidad, refrendadas por el Secretario de la Junta de 
Sanidad dei puerto respectivo, y selladas con e l sello de 
esta corporasion.

Art. 85.—-Las Patentes de Sanidad de los buques nacio­
nales ó extrangeros que provengan de puertos en donde ten­
ga Cónsules la República, serán visadas por estos agentes.
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TITULO lO.

2 1

De las obligaciones de los Capitanes de Buques, inarineros, 
pasageros y  Prácticos del Rio.

Art. 86.— Todo Capitan de Buque procedente de ultra­
mar ó de algún puerto extrangero situado dentro.de cabos, 
en cUyo territorio haya sospechas de enfermedad contagiosa, 
está obligado:

1?==A impedir toda comunicación con el buque antes 
de dársele entrada. L a infracción de esta disposi­
ción será castigada con una multa de 2.000 pesos, 
ó en su lugar, con dos años de prisión, si el buque 
estuviese en el régimen de la patente sucia; ccn la 
de 1,000 pesos Ó un año de prisión, si se hallase en 
el de la patente sospechosa, y con la de 500 pesos 0 
seis meses de prisión, si no se hubiese determinado 
todavía el régimen sanitario del buque. A esta 
última pena quedará también sujeto el capitan del 
buque, que viniendo de territorio sospechoso situado 
dentro de cabos, dejase de isar su bandera nacional 
á media asta, al entrar en un puerto del Estado. 

2 ? ~ ¡A  obedecer las disposiciones precaucionaos que 
le comuniquen las autoridades sanitarias, bajo la 
multa de 500  pesos en caso de desobediencia, 

3<?-=A contestar verídicamente al interrogatorio que 
se le haga sobre todo lo que pueda interesar á la 
salud pública.

Art. 87.— A estas declaraciones quedaran igualmente 
sujetos, siempre que se consideren necesarias, la tripulación 
y pasageros del buque.

Art. 88.— E l no responder & estas preguntas, ó el dar una

I



contestación falsa (si no es bajo "juramento) espone al cas­
tigo que las leyes imponen al fa lsario : si es bajo juram ento, 
sufrirán los perpetradores la pena que las mismas señalan 
al peijurio voluntario.

Art. 89.— A  la obediencia de las órdenes san itarias, y á 
la  imposición de las penas de su infracción, quedarán tam ­
bién sometidos los Prácticos que salgan á  dirijir las embar­
caciones, y los que fueren á auxiliarlas en caso de naufragio.

TITULO U . ,

De los objetos susceptibles y  río susceptibles de conservar y 
propagar los gérmenes contagiosos.

A r t  90.— Siendo .de la m ayor importancia para  la de­
terminación de una cuarentena y adopcion de los medios 
de purificación, el distinguir las sustancias susceptibles de 
conservar y transm itir los miasmas de una enfermedad pes­
tilencial de aquellas que no lo son, las Jun tas  de Sanidad 
consultarán para su gobierno la  clasificación que sigue.

.. Objetos de naturaleza susceptible.

1 °  Las ropas, camas, equipages y trapos de toda especie.
2. La lana, el pelo y la crio de animales, estén ó d o  lavados ó elabo­

rados.
3. El algodón en rama ó manufacturado.
4. £1 cáñamo, la estopa y el hilo.
5. El lino en rama ó elaborado.

' 6. El cordelage de cáñamo no alquitranado.
7. Toda especie de seda en rama ó manufacturada.
8. Toda clase da pieles naturales ó manufacturadas-
9. Las plumas.

10. Los sombreros y demas géneros de felpa.
11. Los paños y geueralmente todos los tejidos.
12. El papel, el cartón y los libros.

I
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13. Las flores artificiales. .«.hí ! ifhoí
14. El vidrio, el coral, las cuentas, y generalmente todos los objetos

análogos ensartados con bilos susceptibles.
15. La quinoalla.
16. Las esponjas.
17. La velas y bujías. .i-i! O»» ITITI
18. El cobre viejo 6 elaborado, sus rasuras y otros viejos metales.
19. Los animales vivos muertos * ,

Efectos dudosos y  objetos envueltos ó reunidos con materias 

susceptibles,i ó que puedan contenerlos,

l 9 E l coral en bruto.
2. Los cue.'OS salados y mojados.
3. El marfil.
4. La» astas. 1 Jl
5. El sebo.
6. Lacera.
7. Las drogas y especias de toda clase.
8 . E l café y el azúcar.
9. 1S1 tabaco enfardelado.

10. Las raíces y yerbas para l*‘tiotura.
11. El bermellón.
12. La potasa y el nitro.
13 Las monedas y medallas-.
14. Las frutas glutinosas.

. Objetos de naturaleza no susceptible.

1® Los ce res les.
2. Los aceite«.
3. Los vinos, licores y los líquidos en general.
4. Las frutas frescas.

Loa dulces y los jugos de las plantas, maderas, frutas y la miel.
6. Las frutas secas.

'■'•7i Las carnet saladas,' ahumadas y secas;
8. La mantera, el queso y la grasa. . ;
9. El cordelage alquitranado.

lo . Las ceniza*, las sales á granel ó en sacó« no susceptibles, el car-
i cj bou, el •lquUrf|t,ieJ, negro humo, 1m  gomas y resinas.

11 E l esparto y el junco« v .>f,¡



24 r e g l a m e n t o  g e n e r a l

12. Las maderas de todas clases.
13. Las materias para la pintura en general.
14. Los objetos nuevos de vidrio ó berro.
15. Los minerales y mariscos.

TITULO 1«. 

Disposiciones Generales-

85Í97fiJ 
I/i

Art. 91.— Los fardos o cajones dé efectos susceptibles 
sujetos á la ventilación en ei Lazareto, deberán abrirse y 
removerse por la gente destinada á este servicio, que cuida­
rá de reponerlos en su estado primitivo concluida la cuaren­
tena^,- .

AjjL 92.—En el caso de haber efectos no susceptibles, 
envueltos en sacos susceptibles, solo estos se deberán con­
decir al Lazareto.

A rt 93L— Los efectos de pacotilla de naturaleza suscep­
tible que vengan á bordo. de un buque con cargamento no 
susceptible, se trasladarán al Lazareto; pero no por esto se ■ 
aumentará la cuarentena del buque.

Art. 94.— En el caso de que las cartas’ó paquetes: cOri- 
tengan muestras de naturaleza susceptible, pasarán por la 
cuarentena y* purificación de las pacotillas susceptibles.

Art. 95.— Los pliegos y cartas de un buque sospechoso 
podrán traerse á tierra metiéndolos antes en vinagre ó 
fumigándolos.

Art. 96.— Antes de purificar las cartas y paquetes que 
no han de abrirse, se harán en ellos algunas incisiones con 
un instrumento cortante.

Art. 97.— Los gastos, que demanden las formalidades, de 
cuarentena, serSn abonados por losdueños, consignatarios 
ó apoderados de los buqufs y carga me ritos.
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Articulo Final.

Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
al presente Reglamento, y facultado el Gobierno para hacer 
en él las alteraciones que la experiencia le sugiera, some­
tiéndolas oportunamente á la consideración del Cuerpo 
Legislativo.



D E C R E T O .
MINISTERIO DE GOBIERNO.

Montevideo, Junio 12 de 1838.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Ge­
neral de Policía Sanitaria, sancionado por las Honorables 
Cámaras; el Gobierno acuerda y decreta:

Art. l?=Q ,uedan nombrados para formar la Junta de 
Higiene Pública del Estado, los Profesores en Medicina y 
Cirujia Doctores D. Teodoro Miguel Vilardebó, D. Juan 
Gutierrez Moreno, D. Ramón Ellauri, y el Profesor D. 
Fermín Ferreira.— Para auxiliar escribiente de la misma 
Junta, al ciudadano D. Juan Lavandera, con la dotacion 
que le designa la ley.

29«=*Cesa por consiguiente desde esta fecha en el ejer­
cicio de sus funciones, la actual Junta de Higiene Publica, 
debiendo poner á la nueva cerporacion en posesion de los 
archivos, libros y fondos que pertenezcan á su instituto.

39==Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 6 
insértese en Registro Nacional.

O r ib e .
Juan Benito Blanco.

Fé de Erratas.

Pág. 5, art. IB, donde dice “examinado-,”  léase examinando.
Pág. 11, art. 46, donde dice “nacional procedente,” léase nacional ó ex. 

trangero procedente.
Pág. 20, art. 82, donde dice “á mas de lo qae exija,” léase ó  mas de la 

que exija.
Apéndice No* 3 , donde dice “por decreto las Honorables Cámaras,” léase 

por decreto de las Honorables Cámaras. Donde/dice “nombrado de porte,7' 
léase nombrado de nación de porte

En todos los lugares donde diga—“el Secretario de la Juota,” léase,-— 
el Vocal-Secretario de la Junta.
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P E S T E .

S S llíS O S .---- L l’GARES E N  QUE R S IN aJ
U  X M T U  A L 3U S N T  E  .

S ín tom as comunes.

Fiebre continua; cara encendida; ojosl 
nyectados; lasitud g en e ra l; pasos va-j 
rilantes; combinación difícil de lasjl 
ideas •, su concentración en un objeto] 
especial, que por lo general es el terror.’.

Estos signos aislados 6  teunidos son] 
equívocos y comunes á  otras enferme-] 
dades; pero loe que caracterizan lal 
peste son los que siguen:

S intom as característicos.

1 °  Los bubones en las ingles, en los 
sobacos, en los ángulos de las mandí­
bulas.

2  ® E l antrax 6  carbúnculo pestilen 
cial, las petequias discretas 6 confluen­
te« en distintas paites del cuerpo, par. 
ticularmente en la  región cervical, 
las partes anteriores del pecho y  en loa 
miembros inferiores.

3 c  A todos loe síntomas precedentes 
re agregan á  menudo un delirio intenso, 
una fiebre ardiente y sudores, cuya es-1 
trem a abundancia determina casi siem-1 
pre la  extinción progresiva de las fuer-1 
zas vítale^.

L a  duración de la'*peste es general.]
i mente de 7, 9 d ias, y rara vez de 14. 1

Reina habitualmente en todo el Impe­
rio Otomano, en el Egipto, y en las 
costas de Berbería.

Fiebre amarilla.

[SUS SIGNOS.---- LU G A Ers EX QUE REINA
H  A  B I T U A L M R S T  E  .

S ín tom as comunes.

Calosfríos; lengua roja en sus bordes 
¡y en su pui'ta, amarillenta ó blanquizca 
¡en su parte cén trica; dolores vivos en 
has regiones estomacal y lumbar i náu­
s e a s  y vómitos biliosos; disnea y suspi­
r o s  frecuentes; ojos inyectados; dolor 
{frontal intenso; insomnio 6  sueños es- 
Cpantosos; espresion de inquietud, de 
¡[terror en el semblante; pulso duro, 
(fuerte y  progresivamente pequeño y  dé- 
Ebil on exceso; alguna vez petequias 6 
|m anclias extensas de color obscuro, 
"cuando la  muerte es inminente.

Síntom as característicos.

1 °  Hemorragias por la boca, por elj 
ino ó por otras vias.

2 °  Evacuaciones de un color de cale,! 
ly  alguna vez negro por la boca, por elj 
|an o  6 por otras vias:
i  3 °  Ictericia circunscrita al globol 
(ocular, 6 diseminada por toda la super-J 
Jticie del cuerpo.

L a  duración común de la fiebre es de 
|4  & 8 dias.

Reina habitualmente en los países de] 
América comprendidos entre el Ecua* 

fdor y  los 30* de latitud úorte.

Col era  *llorho ep id étnico

SUS SIGNOS.— LUGARES EN QUE R E IN A  
HABITUALM ENTE.

S íntom as comunes.

PERIODO DE INCUBACION.

Anorexia; lengua húmeda, pálida, sa 
burrosa ; sed mas ó menos intensa 
dolores epigástricos y  abdominales 
d iarrea; cefalaljia; vértigos; pulso 
pequeño y  concentrado.

S íntom as característicos. 

PERIODO DE ESPASMO.

1 °  Vómitos y  evacuaciones alvinas 
sin tenesmo, líquidas, serosas, turbias y 
semejantes á un cocimiento de arroz.

2 °  O os profundamente hundidos en 
ias órbitas.

3 °  Calambres excesivamente dolo 
rosos en los extremos.

PERIODO DE COLAPSO, CIANICO, 
ASFICTICO.

4 °  Debilidad ó extinción del pulso.
5 °  Color violáceo de todo el cuerpo.
6 °  Frialdad cadavérica universal 

principalmente en las estremidades de 
ja  nariz y de la lengua.

7 °  Voz ronca, 6 apenas perceptible. 
8 9 Supresión casi completa de las 
ecrecioues.

El periodo de incubación puede durai 
Fdesde 1 hasta 5 ú 8 dias : los de espas 
uno y de colapso algunas horas, y  & ve 
ices de 3 á  5 dias.

I  Esta, enfermedad reina habitualmente 
(en las ludias Orientales.

T I F O .

¡SUS SIGNOS.— CIRCUNSTANCIAS EN  QUE 
R E IN A  EPID EM IC A S!EN TE.

Síntomas característicos.

1 °  Lasitud; sueño ajilado; estupor.
2  °  Lengua roja en sus bordes, blanca 

ó amarillenta en su base, árida, dura, 
trémula, retraida, hendida; labios y  
dientes cubiertos de una capa negruz­
ca de aspecto vitreo; aliento fétido ; 
vientre dolorido, elevado; evacuacio­
nes alvinas líquidas, biliosas ó  negruz­
cas, á veces sanguinolentas, involunta­
rias y  fétidas.

3 °  Cabeza pesada ó dolorida; vér­
tigos, delirio; vista déb il; sordera.

4 °  Postración muscular; temblores 
en los extremos, en la mandíbula infe­
rior ; subsulto de tendones.
5 °  Calor acre de la p ie l; cara en ­

cendida ; pulso vivo, lleno, frecuente, y  
progresivamente pequeño y  filiforme.

fi °  Hemorragias nasales; petequias, 
escaras gangrenosas ; parótidas y bubo­
nes.
7 °  Sudores fríos y  viscosos; orinas 

escasa?, ardientes y  á  veces suprimidas.

Esta enfermedad se juzga generalmen­
te desde el 7  °  día al 14.

Reina epidémicamente cuando á  la 
influencia sostenida de la humedad 6 
de la insalubridad de los alimentos, se 
agrega la concentración de müchas 
personas en lugares muy reducidos.



!¥©• SI»
Estado de los buques incomunicados en el Puerto de *  en el mes de del año de 18 

y  de las medidas sanitarias á que lian dado lugar.

DIAS

de
ENTRADA.

GLASE
d e

BUQUE.

NOMBRE
d e l

BUQUE.

NOMBRE
d o l

CAPITAN.

LUGARES

d e
PROCB DENOIA.

DIAS
de

NATEGACION.

NATURALEZA
d o l

CARGAMENTO.

NUMERO 
d e  l a  

TRIPULACION.

NUMERO 
d e  lo s  

PASAJEROS.

CLASIFICACION
do la

CUARENTENA

DIAS
d e

CUARENTENA
© s a a s w & a a Q s i a s *

!

j

1
i

1

A

'  i

Puerto de
Por la Junta de Sanidad,

Presidente. Secretario,



f a t i m i  i l  m i m ».
Extracto del Reglamento General de Policía Sanitaria, con la 

modificación que ha rccaido en el artículo 80 por decreto 
las Honorables Cántaras de 2 de Junio de 1838.
Art. 46.—Todo buque nacional ó extranjero procedente de ultramar, no 

podrá ser admitido i  libre plática antea que Jas autoridades sanitarias hayan 
investiga Jo su estado de salud.

47.—A igual formalidad quedarán sujetas l-«s embarcaciones que 
Tengan de ios puertos extrangeros situados dentro de cabos, siempre que 
baya noticias de haberse desenvuelto alguna enfermedad contagiosa en el 
territorio de donde salieren.

86.—Todo Capitan de buque procedente de ultramar, 6 de algún 
puerto extrangero situado dentro de cabos, en cuyo territorio haya so&pe 
r.has de enfermedad contagiosa, está obligado:

I o A impedir toda comunicación con ei buque antes de dársele 
entrada. L a infracción de esta disposición será castigada con una 
multa de 14)00 pesos, 6 en su lugar, con seis meses de prisión, si el 
buque estuviese en el régimen de la patente sucia: con la de 
500 pesos 6  tres meses de prisión, si se hallase én el de la patente 
sospechosa: y  con la de 200 pesos 6  un mes de prisión, si no se 
hubiese determinado todavía el régimen sanitario del buque, 
esta última pena quedará también sujeto el capitan de un buque, 
que vinieodo do’ territorio sospechoso situado dentro de cabos, 
dejase de isar su bandera nacional á media asta, al entrar en un 
puert - del Estado.

2  3 A obedecer las dispo ¡ciones precaucionóles que le comuni 
quen las autoridades sanitarias, bajo la multa de 200 pesos en caso 
de desobediencia.

La Junta de Sanidad del Puerto
sale de este punto 

toneladas. con

de
que el capitan D. 

mandando nombrado de porte de
hombres de tripulación incluso el capitan, y  pasageros, para hacer viage à

con cargamento de

Y  como (gracias à Dios) los habitantes de esta Ciudad y  sus contornos gozan 
de buena salud, libres de toda enfermedad pestilencial, le damos la presente con el 
sello de la Junta y firmada en á de de 18

Presidente. Médico de Sanidad.

Secretario.

H O T á .

3 °  A contestar verídicamente al interrogatorio que se le haga 
sobre todo lo que pueda interesar á la salud pública.



Tabla de la determinación de las cuarentenas y  precauciones sanitarias 
contra las enfermedades pestilenciales, según el lugar de proceden­

cia, naturaleza del cargamento, clasificación de las Patentes 
y estado sanitario de la tripulación y  pasajeros.

PRIMERA CLASE.
finques que vienen de puertos lejanos de ultramar, en los cuales exista habitual ó aeculmtfílmente con el 

carácter epidémico, alguna enfermedad, pestilencial, en lastre, ó cargados de

Efectos de naturaleza *u »cep tib le. 

P a t e n t e  s o s p e c h o s a .  '
Cuarentena de obnervncion 

De 3 á 8 días.

Ventilación del equipage do la tripulación 
y pasajeros por el espacio do cuatro dias.

Efectos de naturaleza no nuneeptible.

PATENTE SOSPECHOSA. C Ventilación i’ol equipaje de la tripulación
Cuarentena do observación j  j  pasajeros por el espacio de cuatpj dias. 

1 De 3 á  5'dias. Ç

PATENTE SUCIA.
Cuarentena rigorosa 

Do 18 á 18 dias.

Ventilación del oqaipnge de la tripulación 
por el espacio de ocho dias: desembarco 
de las mercancías susceptibles y  de los pa. 
s-jeros en el Lazareto: inmersión délas 
monedas en vinagre : fuinigi eiones y  lo. 
ciines cloruradas en el interior del buque.

PATENTE SUCIA. 
Cuarentena rigorosa 

De 13 á 16 dias.

■ Ventilación del equipa?« de la tripulación 
| por ocho dias : desemb »reo de los parejeros 
) en el Laxareto : inmersión de las monedas 
. en vinagre.

SEGUNDA CLASE.
Buques que vienen de las costas limítrofes del Brasil y  del territorio Argentino de dentro d fuera de 

cabos, en las cuales existiere con el carácter epidémico alguna enfermedad pestilencial,
en lastre, ó cargados de

Efectos de naturaleza n o gvuceptibte.Efectos de naturaleza sustreptible.

PATENTE SOSPECHOSA.'
Cuarentena de observación 

De 3 d 12 dias.

PATENTE SUCIA. 
Cuarentona rigorosa 

De 1S i  20 dias.

Ventilación del equipage da la tripulación 
por el espacio do ilie* dias: desembarco do 
las mercaderías susceptible» y  de los pasa­
jeros en el Lazareto: inmersión de las 
menedas on vinagre.

Ventilación dol equipngo de la tripulación 
por el espacio de diez y seis dias : desem­
barco de las mercaderías susceptibles y  de 
los pasnjeros en el Lazareto: inmersión de 
las monedas en vinagre : fumigaciones y 
lociones cloruradas en el interior del buque.

—!  Ventilación del equipaje de la tripulación
PATENTE SOSPECHOSA.^ j)|)r o) 0gpgc¡0 diez dias: desembarco 
Cuarentena de observación

De 3 á  8 dias.

PATENTE SUCIA. '

Cuarentona rigorosa 
De 12 á 18 dias.

r  r ---------— .
da l e s  pasajeros en el Lazareto : inmersión 
de las monedas en vinagre.

■ Ventilación del equipaste do la tripulación 
por el espacio de diex y seis dias : desem­
barco de loa pasnjeros en *1 Lazareto: in* 
morsion de las monedas en vinagre.

TERCERA CLASE.
Buque» que rim en de puertos lejanos de ultramar, de las costas ikl Brasil, 6 del territorio Argentino de 

dentro o Juera de cabos, con patente limpia ó  sucia, teniendo a bordo alguna m ferm ulad pestilencial.

C u a r e n t e n a  rigorosa £ 
De 20 á 30 dias. $

Ventilicion del equipage de la tripulaoion por el eapacio de vetnte dias t 
(leseinbarco en ol Lazareto do Io b  onformop, de loa pasajeros que no lo 
oatâni y de loa mercanciua susceptibles : combustion de loa efectos de esta 
claso dostinadoB al uao habituai de los falUcidoa: ventilacion y ftimigacion 
de loa demaa objetoa quo les pertenezoan : inmeraion de laa menedaa en 
vinagre : fumigucionoB y locionos oloiarad&s en el interior del buque.


